
2. La cuota de actuación entre las que se incluyen cual­
quier cambio a petición del flboriud0. que no iinpHque despla­
zr.miento a su domicilio, se fija en 600 pesetas, salvo que esté
especificAmente señalada.

B. O. 'del K-Núm. 66

La Minlstra de Cultura.
SOLEDAD BECERRiL BUSTAMANTE -

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado., a pr<r
puesta. de la Ministra de Cultura y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de
diciembre de mil novecientos ochenta. y uno.

Artículo prlmero.-Los contratos de depósitos de obras de arte
propiedad estat.al celebrados con Instituciones o Entidades pú­
blicas o pr:ivadas distintas a le. Admjnistración del Estado ten­
drán el carácter de contratos adminis'trativós especiales y se
regirán siempre con estricta. sujeción a lo dispuesto en la legisla­
ciÓn de defense. de: pa,trimonio histórico-art-is"ticc naci.onal y en
este Real Decreto, por las normas administr~tjvas que Teooba
su especial naturaleza Y. supletoriamente. por lo establecido so-
bre el dep66ito en el Código Civil '

Articulo segundo,,":"'LOs contratos de depllsitos deberán ser
autorizad.OIS por Ü'!'den ministerial en la qU3 con'-tllrán cuantas
observaciones sean pre::'isas para la correcto. identificación del
objeto, y necesarH~mente las siguientes:

Primero.-Autol;', si fuese oonocido.
$egundo.-Oenominaci6n o titulo.
Tercero.-T¡po de obre..
Cuarto.-Me.teri8'. técnica, peso y d[mensiones.
Quinto.-Lugar jorae Va a ser situado 'para su exhibiciÓn.

Articule tercero -No se podrán rea.izar depó5ifo6 de obras
-de arte y otros fondos museistic05 pro¡:liedad d~i. E5t.aljO -para fi-
nes distintos de 106 estr,ctamente cult1trale.s, científicos o de e.l· ,". 'l'" ..

~!~t~rj~F1~~h~B~i~E~1~:1{~~]~ri;t~~lifBE '!..l.;~.~.·.,:.,.•..;...,.:.·~~t.:.•,:.:.~.~.:.'
Superior de Museos y de la Di~eccJón Genp-ral. de B'211as Artes, ... ' <~ ..

Arc.hiv06 y Bibliotecas.

Articulo cuar-to.-A fedo contrato d·e depÓI>ito ti que Se r-e· ~.·.J,:.:.·.'.~..~.t.-?~~;..
fiere la pr~sente dispo~ición deberá preceder e; infnrme favorable .
de la Dirección' Gen'-'rá¡ de Bellas Artes, Archivos y Blblio- ~,,;.•,r~>"';:
tecas oidoo el Dir-ector del Museo de.positante ,; la Junta supe- :_:':.,:·.'~.7,.\.;.
rior de Muesos, en cuanto a la conv'Cniencia j .... j d"p/'sito y las -M">:".;..'
condiciones de con~ervación y medidas' de, s,gu <d(;d de las in6- ,. ~ '.~ ....
talaciones depositarias. ~"'.,....:,,~;~.'.

Asimismo. podre. exigin;e la, formalización de una póliza de :~t.;;l~~

~~~~:O~~sL~~~:ti;~~~~~~ddo~p;;;a:itd:;;~~~hllc~rse cargo de .·...,.;.<._.•.t.'.·:,'_:.>.'.·.:.!,".•.,,:.:,i~,:...•..~:.:.,:•.•
Articulo quinto.-En el momento de reaJizar pI depósito sa_.... ~

le,'antará acta por triplicado,en la que s-e harfin CO!lstar las con­
di'~ion(>s materiaieE en que se entrega ;e. ob!"a, ¡0:5 elementos ·-~~i'¿'.)'-)

f~C:"l°;'~~eq~: ~'di~';;'t::',';;;,"~~e1f~¡:;:,:;;;~~~pó6n d.tctnda de é'· .,.~,·.~.~~.~~.~...~.:.:.t.:.;
Dicha acta deberá ser firmada por el Diro:-ctoY dp la Institu~ ~ .; ...

ción depositante v el n"prescntar,te de' la Entidr_d o Institución .1:">.'),:'::';
depositaria, debiendo· remitirse un ejemplar de la mlsma a le. ~j7.VS_i~'
DireCCión General de Bellas ArteG, Arohivos y Bibioteca6. "-ii';;·::l::

"'~~t/'" €Artículo sexto.-Las obras depositadas dpbl'r¡ln ;J('rmanccer :¡,..,~51:-i
obligatoriamente exput'stas al público, s.a~v" en los ,EiSOS de de- :...,·{.',:,l.¡,' ~
pÓsito con fines de alta repret;entaci6n del Estado Si el depó- t·"~~-.Y.""

sito estUViera constituido por 'varias obras, s", procurará que ~.r~".\

ést-as se. exhiban reunidas en una o varias solas o"r!irades. 6\ ~::'-'l"~."
efedo, siempre que los fondos y la instRla-:ión del MUSGO o "!»:~,t>:
Institución lo permitan. En todo caso, deberá indlcars" en hlgar ';.¡.;·,t~~~l!
visible que se trata. de un depósito, 'figurando este mismo ~t:~';,:;~
extremo en la propia, obra depositada. ~:,:~ '!';;~).

Artículo·séptimo.-Cualqul·er tr.aslado de lugar. restauraci6n, ~f.?;~~
limpieza o manipulación de la obra por parte cid depositario .o;..•~~._~ ... ~~
requerirá la previa autorización del depositante. El incumpli· (./~~~',;

miento de esta obiig-aci6n podrá dar lu~ar al inmed)at.o levanta.-- ,;:~.:::~'>!'
miento del depósito. sin perjuicio de la respoñ.sabilido.d civil o; (-~:-",'p..';:

pE;nal que pudiera derivarse de aquellas actuacionC's. 7:;.-.;.4;:.";'~

Artículo octavo. La restitudó~ por un tiempo limit'ldo da ~...;,_tt.;,:~
las obras de-positadas, cuando 6ean requerid8.S por la Admini6. ~\··.. t'·.,.
tración del Estado, no implicará la. necesidad de. respetar los ,;".4.,;',;.,,:
requisitos que e6te RR.-a.l Decreto est6..bléCe para constituir estos }.;:~: ~.:~:
d-ep66itos. La reintegraci6n al depoeitario de las OhralS tempo<i<lJ~'
ralmente restituidas no requerirá nu-eva 6Cfa d-e depósito. sino.~-'" ),¡.,.;-.~

a~a complementaria del mismf). con todos e idéntjcos requi....¡.:~~~,.~~
Sitos que los sefialado,s pare. aquélla. t1.,:·4>\'

Artículo nov~no.-EI depC'6itario de' las obras de arte obJeto1:J:.:·~.J
del p'reBente Real Decreto estA obligado entado ceso a guar-;·~~t.::,:
darlas y restituirlas, cuando le sean pedidas, a la Administra- ":"":.';/';{'.
c16n del Estado, ~,~. ,4j

Artículo diez-A la. entrada en vigor del presente Real De_~:i:.~.~~~
-Creto deberá procederse por las Instituciones depositant.es a la:'?-¡·~·\':
revisión d-e todos lo.sdepÓ5itos oon¡:;tituidos hesta e3a fecha·, alus-t.:.}....;"'·~~
tánd~ a lo dispuesto ·en el ~resente Real DecrEto. ;;.{i......~

Dado en Baquelra Beret a veln,tmueve .le diciembre de mil::':flt
novecientos ochenta y uno, 11!\~i

JUAN CARLOS R. -4': -"'~~-:
':-~';.;•...-)....i!::~...¡
Oi••-j';\'
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270
410
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752

25
'.000

37.000

18 marzo 1982

54.500
82.500

119.500 .

Pesetas

CULTURA

se conecten á
del 50 por 100.

DE

La cuota de visita se fij~ en 1.000 pesetas.

100 kilómetros ......
100 a 400 kilómetros
400 lülómetros _...

1.

Circuitos para retransmisione~ radiofónicas

MINISTERIO

III.

3.2.

De O a
Más de
Más de

("r

A 105 circuitos umismo distrito.. ' que
la MPI se aplicará una bonificación

Entre distritos a los que se aplica tarifa de periferia.
(entre áreas urbanas con sus distritos periféricos

y entre distritos periféricos colindantes) .... ,. '"
Entre distritos a 106 que se aplica tarifa de colin­

dancia (entre distritos colindantes y en distritos
periférico!f' no colindantes) .. . .

Entre distritos no colindantes' segun distan,cia:

Concep~o

DI" Q a 100 kilómetros, '" o •••• : '" .,_ .,.

Mu<;: d3 lOO a 400 kilómetros '
Mác; de> 4(',(1- kilómetros o' ••• ' ••• o.. o•••••

Entre distritos a los que se aplica tarifa de co1indan~

cia {entre distritos colindantes y entre distritos
periféricos no colindantes) o , O" o •••

Entre distritos' no colindantes, según distancia:

Cuotas de a1quiler por cada media hora o fracción de
conexión interurbana a dos hilos~ ,

REAL DECRETO 3547/1981, de 29 de didembre, so­
bre depósitos de obras de o.rte y otros fondos
museisticos prooiedad del Estado en Enttdades e
Instituciones públicas :Y p:;ivadas.

v..;. riqueza de las colecdonee públicas oope.'fiolas, prlndpal-.
mente lel Maseo pe) Prado, -piropició a. partir del sigio pasado
una amplia politica de de:--ósito-s de obras de arte en otras E.n~
tidades o Instituciones ajenas él la Administración del Estado
que no 6iempr€ se hizo con criterios científi¡;os y mU6-0016gicos
adeclwdos \' sí. a veces. sólo motivada por causas políticas
o de oportunidad momentánea. .

En rezón de la situación aludida, se considera oportuno des­
arrollar lO dlspuesto fU efecto 'por el artículo sesenta. y uno de
la Ley sabr<'; Defensa, Conservación y Acrecentamiento .del Pa­
trimonio Hlstór,ico-Artístico Nacional a la vez, que se procede
a una revisión de los depósItos hechos en el pasado para.
asegurar la localización de las obras de arte deposita'das y su
adecuada protección.

De otro lado lo~ avances -·de la museologia aotue.1 y tIa la
protección de los bIenes de C6.l'áoter histórico o artf6tico hacen
necesari~ qu~. ~ polftica de depósitos sea complementada con
una e.strlcta V1gdancia de las condiciones en que los contrato!J de
depóSlto pueden hacerse, a fin de prot.eger las obras de arte del
robo o el deterioro o evitar su inadecuada utilización.

. La presente disposición contempla la situación Jurídica de 106
bIenes muebl.es de carácter histérico o artístico propieda.d del
El'tado ~'?}?Osltndos en Entidades o Instituciones privadas o pú­
bl1cato dls_mta,,;¡ de la Administrar46n del Utaao y las condicio­
n€€_ au,-,,'~ lo sucesivo deberán d'3.rse para poder constituir los
corr'~<;pQr.(j''''ntcscontratos. Ello sir perjuicio de los intereses cul~

tura :cs .:: cl:o suponen los dprf,c:jfos de obras de arte en los casos
en ,:'u,o :'!e::~..; p:'oII}overse ~o~ el fin d€ que todos los miembT06
de,'f' cmnumdad puedan gozar de los b~enes artísticos propiedad
del Esw.do.

7114

Para" conexiones interurbanas a 4 hilos se apli­
carán cuotl'tS dobles de las reflejadas' para dos hilos.

S.S. Circuitos _de alarma, de- policía punto a punto
-Cuota mensual de abono '" ' ,., ..
Por cp,da pulsador complementario (mano, pie o ven·

taua) '" '" ..
3.4. Cuot.a mensual adicional por circuito '"
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